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   Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto   Sabanalarga 
 

REF: 08-638-40-89-002-2020-00070-00 Matrimonio Civil 

Señor Juez: Paso a su despacho la solicitud de Matrimonio Civil de los señores CESAR ENRIQUE 

BOLAÑO VASQUEZ y YESSI LORAINE HERNANDEZ CHARRIS, con el informe de que se 

encuentra pendiente por señalar fecha para la celebración de matrimonio civil. Se desconocen los 

correos electrónicos de los contrayentes y testigos. Cabe anotar que se fijó el correspondiente Edicto 

y no hubo ningún impedimento por persona alguna. 

Sírvase Proveer  

Sabanalarga, agosto 9 de 2021 

 

El Secretario 

 

   ELADIO GONZALEZ PIÑEROS. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO.  Sabanalarga, Atlántico, agosto nueve 

(9)   de dos mil veintiuno (2021).- 

Verificado el anterior informe Secretarial, no habiendo impedimento alguno para la celebración 

matrimonio civil este despacho dispone: 

 

1. Fíjese el día   24 de agosto de 2021, a las 10:00 a.m. para celebrar audiencia virtual de 

matrimonio Civil de los señores CESAR ENRIQUE BOLAÑO VASQUEZ y YESSI LORAINE 

HERNANDEZ CHARRIS. 

 

2. Por secretaria notifíquesele a los contrayentes y a los testigos por el medio más expedito, 

para que suministren a este despacho, a través del correo electrónico institucional los datos 

de sus correos electrónicos o abonados celulares necesarios para la realización de la 

audiencia virtual. 

     

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 

 

 

Firmado Por: 

SIGCMA 
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Guillermo  Mendoza Insignares 

Juez Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Atlantico - Sabanalarga 
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